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AYUNTAMIENTO
HMACHUELOS. —ni de 2774

(Continuar:le n)
Extracto de loa acuerdos tonu(1za por el.

AY ontamiento y Junta Municipal de
MIL villa en el tercer trimestre ne
1916, en cumplimiento de lo preven i -
do en el articcao 109 de la -vigente Ley
Municipal.

Mea de Septiembre

'Sesión ordinaria dei , dla 2

re' idericia del señor Alcalde don
` t'uthea Muñoz.

Wda y aprobada el acta de la ante-
!id', Se acote

ti Presidencia manifestó que habien-

dcaanitado empate en la votación de la
li611 a nterior para nombrar escribiente
1G2P0ero a don Aurelio Lopez Cam.aaIai)
71"rize r al oficial 1.0 don MandetDiaz
lCi ele actúe come Secretario, ardoede

rtPetill la votación y vetificade se torna'
CQ

ambai ac uerdos por mayorit .crin el
rolo es corara de los señorea Agudo/Urphl, ruon zalez y Ruiz,

Dada leatuia ä las circulares ro° 3.067

del Gubierno civil de la provincia, núme-

ro 2,996 del Ministerio de la Goberna-

ción, 3.083 de la Sección provincial ' de

Pósitos y 3.111 del Ministerio de la Go-

bernación, se acordó darle el mar: exacto

cumplimiento.
Expuesta por la presidencia la neceoi.

dad de anunciar en.el BOLETIN OFICIAL de

la provincia, -concurso para la provisión

en propiedad del caego de Secretario de

este Ayuntooeiente, -provisto interina-

mente desde 1. 0 de Enero de 1914, con

el agoto en contra ue los señores Agudo,

Barba, Gonzasez y Roiz, que opinaron

que en 31 de Dielembre cesó la interi-

»Meted, continuando desde aquella fecha

dessenaperb adobo en propiedad don José

Huelva Luján, aureque dicha provisión no

se hizo por concurso.

Aprobar pac mayoría el estado de dis-

tribución de fondos eiel anea actual con el

voto en centra de tos setores Agudo,

Barba, Gonzalez y Ruiz, que dijeron no
e

estar arreglado las necesidades del pre-

eupuesto.
Aprobar por unanimidad los pagos he•

daos por el señor Alcaide, importantes

3.15184 pesetas, par atenciones del pri-

mero y b n gundo iri.octstre del Contingen-

te careetade des bat, actubd , parte det se-

gundo, completo der tul Ce.r0 y parte del

eum(to de 1913, e eda tare ele paga que

se !uterina..
Da ee cuanta a la Coi poración del ine

forme de la comisión especial nombrada'

para verificar el deslinde de km terrenos

del común de vecines con los colindante/

del Cerro del Cuervo, por el cual se pro

pone .que se requiera ä don Federic

Garde ; propietario colindante h los mis

anos para que en un plazo prudenciar qu

de señale procede detribar la pared cona

'traída en el Cerro de/ Cuervo y se proce

da a -verificar entre el Ayuntamiento' y

dicho sellor un deslinde amistoso, mojo
s mando después para que en lo sucesiva no

Vuelvan confundirse ambas heredadea

La Corporación acordó por mayoria lo

propuesto en el referido informe y que el

plazo meccionado sea el de quince dlas,

con el voto en contra de los señores Gon•

zález Barba y Ruiz, y no :amando parte

en esta votación el senor Agudo, que se

ausentó del salón por ser pariente del in •

teresacio, don Federico García.

Dar trabajo por cuenta .del Ayunta-

miento a la elige jornalera, para conjurar

la crisis existente.
Aprobar un socorro de tres pesetas da.

do ä José Serrano Jiménez y acordar con-

cederlo de la misma cantidad 6 los veci-

nos Enrique Molero Caialinche, José Gar-

cia Malero y Joa6 Moreno Jiménez.

Acordar conceder au socorro á Lau-

rezno Sojo Llamas, para lactancia de su

hijo y reducir 'desde primero de/ mes ac-

tual, todas las co'ncediclas de seis pesetas

cada una.
Sesión ordinaria del 9

Presidencia del señor Alcalde D. Fra

cisco Muñoz.

Fué aprobada y autoriza& el acta de 1

la anterior.

?rdnqueo
Do acertado

Se acordó la creadón, ä propuesta del

señor Inspector de Primera Enseñanza,

de una escuela de adultos costeada de los

fondear municipales 6 incluir en el presta-

puesto del año la cantidad necesaria para
era sostenim lente.

Que pasen a informe de la comisión

respective, lazo cuentas de lo recaudado

per los derechos de bebidas alcolualicaa

desde el 14 al 31 incluaive del mea de

Agosto último, y por la oficina del telé-

fono municipal, durante todo el mea in-
dicada.

Que quede sobre la mesa para su esta-

dio hasta la semana próxima, ia cuenta

remitida por el Bourria ()mata, de varios
a nuncios insertos per urden del Ayunta-
miento, importantes 3325 pesetae.

Que se archiven en el de este Munict.
pío por si el Ayuntamiento necesita de
ellos, para hacet saber sao derechos,
dos Certificados remitidos al m ittno
por el vecino de eia afila don Ante-
nio Reman Rodriguez; uno referente al
testimonio de a djudicación ä favor de don
Federico García, de la finca «El Egidob.

.ecolo 1, 9 LEY leyes. fiblipeeaan en al Peninewe, ja.
•Il eaeareo y Cantsiaa, e. lea vezrste; área de ac prowant-

pcidaj oi en ellas no ze dimpoefele otra coreo me entien-
Slache la pzorarrigackin el die ene termina 4a hacer-
do dc la ley en ht Grietee ofitielo
Art. 3.' La Ignoranc ia de te., IfTe; ne encera/ de ou

coplimiento,
ikek 8.' Las le-yer, no Verte:11u erecto retreectivo, si

eareatieeen In contrarin:-..Fi5digo civil vigente).
Real decreto e Nsttruea46e -5.e 14 de Enero , de ;9o3

''•,. 	 ea provinciales y tao-
- woewi; al Ndearin 6 No-

- - /Id derechol por ellos
at&lit» por toa mis-

-erción de l'ea anuncioa
t. loodie eeintegrarse del
isveorte total de loa referi-

, 	 •.,n *rreglo í lo diapueato

.v •actea..
Triireseatr+,
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Un odio.
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• 11 25• 99 90	 Los macees Secretario, cu l dardn, bajo au mi. entro-•

• 

- 	 a. 'cía& reaporsaabilided, 	 conaerear loa • aduanero» de astaa 46 	 , Bcziarny4, eoleccionndee para su eacriadernalui6n, que de
er, 	 verifIcaree al final de cada riño.

Lee )eta, ardenew y anuncios que ae manden pabri-
cs1 en Bei.diena 'Aciales se htaa :le remitir a/ irle
politice neapectivo, por Coya condoeto se pallaran e irse
eeditorea de los reencionadol periódicos.

(Ordenes de de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 183a)

ADVERTÈNCIA.--Corderne don la condtctem
del pliego quelna servido de base para lo aubasta, no se insertad ningún edicto 6 anunult

que sea ä Instancia de parte sin que abonen ic.s
leteresados el Importe de su publicación dija .
renticen el pago ,, ä razón de 25 céntimos do pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de /14--
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

	

,	 Leidot los a Boletines Oficiales de NI
- 1 semana, se acordó cumplimentar sua dis-

	

- i 	 Se actaci6 por nnamidad enviar un

ti iio poscones. 

e ! mensaje de gracias al Excmo. Sr. D. M-i
• tonio Barroso y Castillo, por su gestión1

• en el envío del material científico donado
por. la Dirección general de Primera En-

• trasunta para las Escuelas Nacionalesale1

esta villa y por el remitido directamente

por el primero de dichos señores 
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
VILT.2.21.1%,”......1.4.-10.1.111-44.101.• Wlsnr...11,7 e 1....,.,,,,,,,,,...,
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Que pasen á informe de la comisión / tiernbre ambos i nc,nsivee, inaporthnte
'!. de Obras públicas las cuentas de los j'ore 21350 pesetas. 	 3

! reales invertidos en la reparación del ca- ' 	 Aprobar las cuentas de los jornao h 7
! mino de San Calixto, y de los jornalea y 	 materiales invertidos en ia reparacias d-e

i

• materiales invertidos en la a•eparsación ,-1 	 casa calle Mayor número 6, irnport1n.

; la casa cuartel de la Guardia civil duran- 	 tes .31'50 y 2015 peeetas, respectii,.
f te los días del 18 al 23 inclusive'. 	 mente.
l
i 	 Que pase 4 informe de la comisión de 	 Aprobar la cuenta de las visitas hecho

1 
Beneficencia la cuenta presentada por el I á individuos no incluidos en la taset.
médico titular don Juan Carrasco Balles- 	 por don Juan Carrasco Ballesteros ; ine

I
teroa de las visitas hechas á enfermos po- portante, 12 50 pesetas,

bree no incluidos en la lista de beriefi- , 	 Que quede sobre la mesa hasta otra re.

cencia. I sión, la cuenta presentada por el fama.
I Conceder una tubvención anual de 150 cénticó don Rodolfo Mufloz de la Gala y

un socorro de 2 pesetas a ' pesetas para atender al sostenimiento del_ favorablemente informada por un Co.ne
los vecinos María Benítez y Instituto provincial de Higiene, creado en jai de la comisión de B eneficencia, de las

i
la capital y para la , Brigada sanitaria y 	 medicinas facilitadas a los enfermes de la

to 16Itirno, cuyo líquido á percibir es de

17909 pesetas.
Aprobar la cuenta de lo recaudado por

la oficina del Teléfono municipal, cuyo

(líquido fi percibir ea de 25'10 pesetas.

Acordar por unaniminad que por el

Ayuntamiento se reclamen en la tornee

procedente ä los rematantes del , horno

de cocer tejas y del servicio de bagajes 4

cuyas rubestas se refieren los auncios

cuyo importe reclama la administración

del Boyarne Onceta, las cantidades que le

orrespondan satisfacer por los mismos,

dejando libre y expedito su derecho al rb.

mutante de los hornos don Adolfo Cae.

ro, para que reclame de quien corres'

Donde, en la forma procedente el dr

lo de 10 penetae que hizo sobre la mesa

de la presidencia para tomar parte en la

aubasta el que manifestó no le ha sido

devuelto.

Que pase a informe de la cemisió de

Obras públicaa, La cu enta de los jornales

invertidoe en la reparación del camino de

Sza Ceiba°, durante este semana •

Que pase á informe de la comisión de

Obras pfib Mas, la cuenta de loa jornales

y materiales invertidos durante la presen.

Ordinaria del día 23, celebrada en segun.
da convocatoria el 25

Presidencia del seaor A;calde D. Frare'-

cisco Muñoz.

Aprobada y autorizada el acta de la

anterior, se dió lectura a loe «Boletines

oficiales» de la semana, acordando dar

cumplimiento á todas aloa disposiciones.

Fué aprobada por unanimidad la cuen-

ta de loa ¡rimeles y materiales invertidos
durants la anterior semana en la repara-

ción del camino que conduce fi San Ca-

hato, importante 218'75 , pesetas.

Igualmente fué aprobada la cuenta de

/os jornales y materiales invertidos desde

el día 13 al IG inclusives del corriente

mea en la reparación de la casa cuartel

de la Guardie civil, importante 26 pe—

setas.

Dada cuenta de haber aaiisfecho

remad-antes de ¡os hornos de cocer tejae

y del servicio de bagajes las cantidades

de 7 25 y 5'25 peseta, reepectivamente,

por los anuncios de las subastas en ei
Botana) OFICIAL de la provincia, se acor-

dó per unanimidad »orlar el reato de la
cuentr, impooante 21 25 pesetas con car-
go al capítulo de imprevistos del presu-
puesto corriente.

Que pasea á. informe de la comisión
de Beneficencia las cuentas de medicinas
facilitadas á IGS pobres de la beeeficen-

cita, ä les na incluidos 'en elle y
Guardia civil dura ne el. mes de Agosto
oairno por el farmacéutico don Rodolfo

Muñoz y la presentada por el faemacéu-

tica non Osario Aetruga de las medicines
facilitadas I los pobres de le beneficen-

cia, 5 los no incluidoe y á la Guardia ci-
vil durante el mismo mes..

Aprobar la cuenta de los materia;es

¡'vertidos en la reparación de 1 a casa

cuartel de la Guardia civil desde el día

13 al 16 del corriente, importante 4'95

pese tes.

posesión del cargo de Secretario dada á . 4 Aprober las cuentas presentadas por el
non José Ique/va Luján por haber terina- 1 mismo farmacéntice, de medicinas facili-
nado el periodo porque fué *amper= y tartas ä pobres no incluí l as en la titular y
de haber solicitado el mismo licencia por á l. civil durante el mes de
menos de seis meses para atender al res- I Agosto últirno,ineportantee 24 3 30 y1745
tablecimiento de su salud, se eeordó por . pesetas.

unanimidad concedérsela con arreglo ski Aprobar la cuenta del material Lave.

tido en la segunda enmiela nacional de

niños durante e/ tercer trimestre del año

actual, importante 2313 pesetas.

Que pasen 6 informe de la comisión

de Obras públicas las cuentas de los joe.

ondea invert don durante la anterior nema.

na en las reparecioae.a del comino de San

Calizo) y de a calle Mayor núm. 6.

Aprobar la cuenta del material de cae

pinterfa inveltidp en la ca pa de la calle

Mayor número 6 ., importante 276 pe-

setas.

Aprobar las coentaa de los materiales

de herrería invertidos ea la cenapeeición

de berramaentas utilizadas en ;a reparo.

ción del camino de Sra Calixto, nepe

tznte 4 y•r15 pesetas.

Dada cuenta a la Corporación de an

eecrito presentado .por don Federico Gua

cía eo 26 de Septiembre último, dándose

por notificado de los acuerdos tomados

por este Ayuntamiento en seaión de

del mismo mee referent s al informe de

la comisión especial nombrada para veli•

finar un deslinde de los terrenos del co'

radia de vecinos per orden del señor Go•

berciador a y , e1 4e haber e concedido an

plazo de quince días para que proceda ai

derribo de la pared construida CO •

dehesa El Egido, de cuyes acuerdos era'

testa fundándose en que no es árbitro el

Ayuntamiento para mandar derribar :a

pared pez hacer arás de an ese y on di/

en que fué construida y porque dicha

mcoemnitsei,(5nni a en o ha 

deslindado

h a reunido eslnda 	 fen Caga

t 	 ta 

para 	 sus 

trmayorí aad:i1:13
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del camino de San Calixto.

Ordinaria del 16, ce'ebrada en l e con-
vocatoria el 18.

'Presidencia del señor Alcalde DeFran.

cisco Muñoz.

Fek aprobada y autorizada el acta de

ea anterior,

Letrica los «Boletines oficiales> • de la

semana, se acordó dar cumplimiento ä

ama dispuaicionea. 	 r I

Aprobar por unanimidad la cuenta de

trua jornales y materiales invertidos en la

'reparación del camino de San Calixto,

importante& 16275 pesetas y 8'40 pese- $

tas, respectivamente. 	 •

Aprobar ia cuenta de io recaudado por

bebidas alcohólicas del 14 al 31 de Agos- t

en la testamentaría de su señor padre don te almena en la reparación de la Casa

Antonio García Mesa', y otro del perito Cuartel de la Guardia civil.

don José María Dorado, de la , medición 	 Nombrar ä don Aurelio López Cama-

de un predio rústica llamado Egido y Ce- cho, Agente ejecutivo para que proceda

rro del Cuervri, verificado con fecha 4 de $ ä hacer efectivos todos los créditos que

Abril del año actual, ä inetancle del inte ; exivan ä favor de este Ayuntamiento.

rasado don Federico García Darán, por Nombrar al oficial 1. 0 don Manuel Dfaz

existir entre ambo' documentos manifies- para que pase 4 la Alcaldía de Posadas

tia contradicciones en el nosaibre, cabida el 23 del corriente y represente ä este
y linderas ne La citada finca, No tomando ; Ayuntamiento ea el examen, diaeusión y
parte an este acuerdo el Concejal señor aprobación del presupuesto carcelario

Agudo por ser pariente de don Federico para el año 1917, y las cuentas de logre.

García. 	 sos y gastos corrrespondientes al año de
Conceder una instalación de aguas po• 	 1915.

tablas, calle del Ateneo n.° 3, á don Joa- 	 Conceder

quin Vela Jiménez. 	 cada uno de

Que pase el señor Alcalde al Córdoba José Bernal.

pagar el Contingente provincial. 	 Fué aprobada por mayoría la lista de 1, Parque de desinfección. 	 titular durante el mes de Agosto último,
Conceder-O socorro de 8 pesetas á ca. :5 familias pobres que han de tener asiaten• 	 Abarrer al oficial primero de esta Se. por no haber tenido tiempo de examinar.

da ano de los vecinos Marta Benítez y Cia méd ico-farmacéutico gratuita duran- ' cretaría la cantidad de 30 peaetas por los las algunos sercireree Concejales, profeta/e
:fosé Moreno Jiménez. 	 te el año actual, con el voto en contra de gastos de viaje fi Posadas para :a diacu- dose de ello por el señor Mesa y dejando

Que pase á informe de la comisión de los señores Gonzalez, Agudo y Ruiz que alón y aprobación de .7as cueeas de 1915 la Presidencia al primer teniente de
Obras públicas la cuenta de los jornalera 	 pidieron quedaran sobre la mesa hasta y del presupuesto para- 1917: 	 calde el señor Muñoz, poe ser hermano
y materiales invertidos en /a reparación ì la sesión venidera. 	 Dada mienta por la presidencia de la 	 del farmacéutico.

reglamento . orgánico del cuerpo de Se-

cretarios de Ayuntamientos de 24 Agos-

to último,

Conceder un socorro de 25 pesetas a-

la
or que atienda ä la reparación de las r-

pes y efectos destroidoe por el incendin.

del chozo que habitaba á Antonio

mona Cuenco y otro de 2 pesedue ä ;31,
anciana Paulina Diaz Garrido.

Y por último, autorizar al señor Al-

calde para que ordene la reperación de .
la llave de paso de la tubería del agara

oast en la calle' del Castillo frente ä la caaa de
don Antonio García y García:

; Ordinaria del día 30, celebrada ea segun-)
; 	 da convocatoria ei 2 de Octubre

Presidencia del senor AicaOrie D. Fran-

cisco Muñoz.
Aprobada y autorizada el acta de la

anterior, se ac ,rdót

Aprobar el estado de distribución é
inveraión de fondos del presente Enes im-
portante 15.832 peeetae r autorizando ai
señor Alcalde para que dentro de él

bre las cantidades que crea .de juetizia.
Dar cumplichiesito ei las disposiciones

contenidas en tBoletinea oficiales, y con
eapecialidad las que se refieren al padrón
de vecinos.

Nombrar escribiente temporero por un

periodo de treinta rifas y con el haber I
diario de 2 50 pesetas ä don Enrique l
Fernändez Tristell para que lleve e cabo
los trabajos de la formación del padrón
municipal.

Aprobar las cuentas presentadas de
los jornales invertidos en ei camino de
San Calixto desde el 18 al 23 de Sep.
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Fernández Luna, del primer trimestre de-

a este ejercicio que arroja 1.873'74 pese

i las 'cle cargo y 1.974'44 pesetas, de date.
l
	 •

11, 	 Die 29

1

	
Por no reunirle mayoría de ediles, rae •

I

pudo celebrarse la ordinaria del mismo,

Mee de Mayo

Ola 6
Tuvo lagar la ordinaria de esta fecha

bajo la presidencia del 'olor Alcalde don

Francisco Fidel Escobar.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordé:
Aprobar igualmente la distribnc 6n de.

fondos formada p9r ei Sr. Alcalde' para
mes de la fecha y los pagos realizados • 6»

intervenidos en el pinóesistoanterior.

Vigo ei expediente instruido para • el
reparto de IC existencia obrante en la ca-
ja del Establecimiento, se acordó conce-
der 17.266 pesetas veiatioclso peticio-
narios en calidad de préstamo por el pe-
riodo de un ano y con el interés del 4.

por 100, uniendo certificación del ilotas!
aludido expediente.

(Continuará).

COURIBUCION INDUSTRIAlt

• 27 DE JULIO DE 1917
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importante,
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eperación de
6 , importan.

respectiv1.
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en la. titular
'esteros, iso.

hasta otro se.
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de la Gala!

or un Cunee.

cencia, de las

ofernies de la

gesto último,

de examinar.
es„ proles*.

ea y dejando

niente de Al.

ser hermano

ntadas pur el
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n la titular y

e el mea de

l'30 y 17'45

lerial inver.

nacional de

catre del año

etas.

ia comisión

.s de /os jor.

Iterior semi.

mino de San

lú no. S.

terial de cor •

a dc la calle

2te 216 pe.

n is materiales

cem posición

a ;a i.epara•

ixtce irepor.

'ación de un

ederico Gar.

mo, dándose

dos tomados

sesión de 4

informe de

ja para veri•

lanas del co.

el aeilor Go.
enmocedido

e proceda al

nido en 1.

urdas pro•

es árbitro el

derriba r la

eñe y un dio
nrque dicha

facultativa •

Casa AM.

absjos, 7{

yorts de los

concejales asistentes; ofrece sus títulos

tle prepiedad para que el Ayuntamiento

dolinde , y por último termina diciendo

se niege terminantemente ä derribar

parea epinateuidi en la dehesa Ei Egn,

dc hace nueve anos, estando d i spuesto ä

proceder criminalmente contra lea que

otea derribad y exigir las indemniza-

one l correspondientes denunciando e/

cabo ä los Tribranalee.

En vista de las anteriores manifestar-

dones, la Presidencia, creyendo que con
lamente cuestión ha surgido una coa-

li5i6n entre los derechos del Ayunta-

!ceno) y los de uno de los Concejales

pe forman la Corporación, entiende que

e perfecta men te aplicable a/ preaente

aso el coot , nido de/ párrafo 6. 0 del ar-

licolo 43 de la ley municipal vigente y

propone al Ayatamiento se proceda ä la

!emane del oportuno expediente, el

que despoés de oido al interesado se ele-

„¡ la superioridad para su resolución.

Por el Ayuntamiento, después de dis -
cutir ampliamente la proposición . del se -

or Presidente y de votarla, se acord6
pe mayoría la formación por la Alcaldía

lelexpediente propuesto, autorizando a/

dor Alcalde para que consulte Ét los Le-

erlos ron anterioridad como dispone la
h pagando sus honorarios con cargo al

upitolo de imprevistos del presupuesto

Dada cuenta de on escrito ;del vecino

?testa villa Antonio Cabanillas Escude-

te por el que denuncia ä /a Corporación

lee Federico Gercla mientras teté

Alcalde y despué de serio y en e i día

ten Concejal tiene parte en el servicio
,a bagajes de este Ayuntamiento, pues le

tonta de on modo cierto y positivo que

no Manuel Cirdenas López es el

erdsdere contratista.

abierta discusión sobre ei asunto y

gusto por la presidencia que también

'tibia llegado ä su conocimiento el hecho

hnendn por el Cebanilles Escudero,
le aco rdó per unanimidad se instruya

prls Alcaldía el oportuno expediente.

(Concluir:).

VILL AVECIOSA DE CÓRDOBA

Núm. 2.802
7-xtratte de Iris acuerdos tomados por el

Ayuntamiento de esta vide durante
!os meses de Abril, Mayo v junio últi-
mo, el cual forma ei Secretario que
¡entibe en cump imiento y á los e fec-
loa del artict, o 109 de la vigente ley

Mes de Abril

Día 1.°
No furo efecto la ordio .,ria del mime'

P ' fa l la de n úmero de señores Concei a •

pes tornar acuerdo.

Día 8
aele brade la ordinaria

lee bajo la p residencia del
don Antonio Machuca Escobar.

Lida y aprobada el acta de la ante •
se acorde:

invertidos en la

extrignina.

El de 50 pesetas á don Pedro García,
por gastos de un viaje á la capital.

El de 60 pesetas al Secretario de la
Corporación por gasto; de otro idem.

El de 10 pesetas á don Timoteo

:Tes de la Torre, por tallar ä los mozos

en el presente año.

El de 20 pesetas ä Jobé Aguilar jura-

do, por jornales; dados bajo ata vigilancia

en la limpieza de la fuente de la Bolla.

El de 18 pesetas á Ellas Tudesqui, por

dos medidas de lata para la correduría.

El de 15 pesetas al guardia municipal

José Aguilar Jurado, por gastos de un

viaje ä Córdoba.

La suscripción de 96'20 pesetas para

los gastos del corleare° provincial de ga..

nado', aves de corral y maquinaria agri-

co.a que había de tener lugar, en Córdo-

ba en !os dias 22 y 23 de Mayo siguiente.

Quedar enterados loa reunidos de la

cuente de la Administración. municipal

de Consumos correspondiente á los pa-

sados meses de Enero y Febrero, irnpor •

taute 3.939'45 'pesetas de cargo é iguat1

data, por sueldos de empleados 6, ingre-

sos en la caja municipal.

Quedar igualmente ente.rades de la co-

moeicación dirigida á ceta Alea!día por.

el señor Vicepreeidente de la Comisión

provincial, trasiadaudo el acuerdo de la

misma por el que s e . dispone reducir ä

7 271 86 pesiäas la cuota por Contingen-

te provincial asignado á este pueblo pata

el actual ejercicio.

Aprobar la determinación de la Al-
,

calda dejaudo ce pa ete de empleo y suel-

do al Profesor de la banda de música

don Joaquín Ronquilio, así como la de-

signación del sustituto don José Martinez

Arribas, desde el primero de este mes de

Abs'!!, con el haber de 30 pesetas men-

suales.

correspon-

señor Al-

Aprobar los pagos realizados é inter-

venidos en el mes anterior y la distribu-

ción de fondos formada para el de la fe-
cha.

Idem la cuenta de 61'45 pesetas por

gastos hechos para el traslado del cabo

don Fernando Carmona Arrabal, desde

este puesto al de Pozoblanco, y que se

incluyera dicha suma en la del primer

trimestre que se rinda á la Excelentísima

Diputación provincial.

El pago de... 42 25 pesetas ä don Neme-

sio Gutierrez, por tres bombonas de linfa

vacuna de ternera y de seis f,'ascos de

suero antldiftérioo.

i
El de 49'75 pesetas al citado senor, 1 	 Que prosiguieran los trabajos empren-

1 por medicinas dadas en el primer trimes- ,i didos en el pozo del Barrio Alto, beata
1 tre ä enfermos pobres y traneeuntes no 1 ver Si era posible conseguir mayor can-
! incluidos en la lista de beneficencia.i
1 	

n dal de agua que los nueve litros que ent
El de 20 pesetas á favor del mismo se- 1 esta fecha rendía per minuto.

.fior, por sulfato de extrignina para la ex- !
I 	

Que en el primer presupuesto que se
terminación de animales dañinos. 

El de una peseta diaria al guarda ru-
ral Manuel Expósito, por cada uno de los

colocación de cebos de

! Nombrar Subdirector de dicha banda

/ á don Ratas! Martínez Rayo, con el ha-

ber de 10 pesetas mensualez, y músicos

i y don Sebastián Machuca García, don

i

de la misma ä don Antonio, den Rafael

; Antonio Martínez Sänchez, 'clon Juan
! Huertos Nevera, don Salvador Doctor?
4 Rojo, don Manuel Muñoz Pérez, clon An-

tonio María Escobar Egea, don Gabriel

i Dueñas Pérez, don Antonio Jurado Gó-

mez y don Sebastián Calero Doctor, con

. el de 3 pesetas á cada una también enen•
anales.

La reparación del mobiliario de la casa
Capitular..

Día 16

No se celebró la ordinaria del mismo,., .
por falta de suficiente número cliTonce-

jales.

Día 22

Tuvo efecto la sesión de este cija, bajo

la presidencia del señor Alcalde don

Francisco Fidel Escobar.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó;

Que se procediera á dar cumplimiento

ä la comunicación del señor Interventor

de Hacienda de la provincia de 31 da
' Marzo anterior, por la que, en virtud de

lo dispuesto en el erticuio 1.° del Real

' decreto de 3 del mismo, debía rem tirae

a la Dirección general de la Deuda y
Clases Paaivas en e l plazo, de tres meses,
antecedentes relativos a ia venta de bie-
nes de propios.

..
Hacer el pedido de los premios nece

Barios -iara distribuirlos entre los niños

, de las Escuelas públicas, en el acto de /os

, ex e menea.

La reprobación y pzg de la factura de

1 6'25 peset a, impor t. le dos-bombonas
' de .4rafa vecuna do t e riiera, presentada

por el farmacé Hico señor Gutiérrez Pe-

. draza.

Aprobar el extract de loa acuerdos
toluados por el AyuntaMientO y por la
Junta municipal en el mes anterior y que

se remitiera al Excmo. Sr. Gobernador

civil para su inserción en e/ Boeraßt OFF”

CrAL.

Ultimamente seacord6 aprobar la cuen-

I
ta del apoderado en la capital don José

Núm. 2.473
Término municipal de Añora.-2revine

cia de C6rdoba.-rPUrtido judicial 'de
Pozoblanco.—Año 1917.—Co8ata de,
2.586 habitantes establecidos y le co-
rresponde la 9.a halte de población.

MATRIC ULA

1, to ä lo prevenido en el . Regnmento vi-

que para el año citado y en cumplimien-

i gente, forma el Alcalde de esta pobiadón„

/
la misma sujetos kit contribución In.

de todos ,lea individuos que existen ea

Iduetriel y comprendidos en lea tarifas Las.

23 y 4.1 y 1.1 sección de la 5.

1
1
l

,

itt
i
;
t

Número de orden.-Tanto por 100 porque
tributa cada localidad Por rbitrioe mu-
nicipales.- Apellidos y nombres de loa
contribuyentes.-Celle y número de ata 

•
casa habitación.-Profesión, industria,
rekte ú oficie porque contribuyeneCalle
y número del local; en que se ejerce.-
Cuotas para el Tesoro.-Total de cuotas I
pare . el Tesoro y recarga municipe teta
.6 poi 100 para formación de rnatdcr ¡-
la, cobrenza. etc.•Tota • g o neral. Corre s.
ponde al trimestre.

s . Tarifa L
1 . Berna Gemez Antonio—Empe (ira-

a

da, 26 -Corne . cil s de feecet da—larnyit
drada, 26 —198 pestes—l98 9'9o,
207'90 —51'97.

2 Gercia Bejerario Jean—I iem, 25
I leen—Ideres, 2 -198-198 990—  07
con 90-5198.

Madrid Llarcl.. losé --Coreeepr ibsui 2

—Café económico--ConcePeiöln 2.--48

—48 —2 40-50 40-12 60.
4 GiiL6pez José Benjecnics — Diente, 44

—Idern—Idem,44 —46 80—

—49'14 —12'29.

' formara se consignara la cantidad necesa-

ria para la adquisición de la casa que
existe sobre el puente de la calle Sevilla,
al objeto de construir otro ojo y librar ä
los vecinos de dicha calle del peligro ea
que se encuentran por las frecuentes;
inundaciones de aus viviendas.

Pósito
' Se acordé el reparto de 18.669'83 pe-

ro - ' setas, obrantes en /a Caja del Eatableci-
miento.
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hiena 4.2 -5-108 -108-5'40-113 fitos furtglie08, ia! cika sódicas, el coro-

con 40 -28 35. 	 rt d ci. , l sak1N de estroncio y de litio

Idena 5. 2-Sección 1.a-4-220'50 -

22050-11 02-231 52 57 87.
Totale --20 --I 13n 02 1 130 O -

66 49-1.186 5l296 62 	 gd.eno,

y•
	 .7", 	 etc..

päie cf 33 • 	 -ustituye por el si-

e. ßt 1

citciói h

• , el titi,..to, el

,	 1 i . i 	 , el niquel, el

g in . so, el cromo, sus alea

y Aus compuestos; Cl sodio,

• hierro et . ctroltdce, le fun-

eric.:, Pi acere conteniendo

1916 -E.

tari 	 \n

blanco -Malino Ip.rinee una piedra-

Amargura, 8-610 40-50 40-2'52 -52

con 92 -13 23.
11 MadricrCattellano Maria--C"Ontento

10 - Idem aceite sistema torre-En la sieel
ele

rra-s,56 -56 -293 .`-f 8 80- 14 70.

Stimas-169 12 -16912-845-177 1.

uon 5V-44`36
hUt

!le.g

cientos catorce del ario de mil norecien.
tos catorce, contra Ignacio Floree Manee

ra, natural de Sevilla, hijo de Leonor Pie.

res Mancera, de veinte y dos años de
edad, sultero, j malero; sin instrucción,
vecino que tué de esez ciudad y cuyo 2.o.

• toK I doeecieo y paradero ce ignora, ez,
cito por medio de le presente, que se
sedará en el &heme Osectee de esta

vincla, en el de la de Sevilla y aGseee,
de Madrid», ä fin de que dentro del ter.

mino de diez días, ä contar desde e1 al.
gui,.nteal rn que tenga lugar la última in-

serción, comparezca á las diez de au roa.
fiarla en la Sala Audiencia de este Juzga

do, para llevar á efecto las dilig - ncias con
respecto a! rn:am .: . scordlidne e‘e

teriorrnente expresadas; apercibido que

le no comparecer le parara el perjuiciol,
que hubiere lugar en derecho.

Montoro diez y ocho de Julio de me

• novecientos diez y aiete.-Licenciedo¡re
sé Benítez Lara.

LUCENA.- Núm.. 2 862

	Importa este Met , i 	 •. 	 :

las parciales y el padree, reepece e

cantidad total para el Tesoro de mi : z
to ochenta y seis peseta. , cincutne, y u.,

céntimos para e Municipire, la cruel te

remitir g con ene correapondients cnpies,

lista cobrator a y cih ( is Wonai I .s

Administración i H elPnda de 'a pro-

vincie, a los t fect. 	 ti 	 rt	 .

g:a mento.

Aflore ä 7 di O

AlcnIcie, Mateo Ruiz.--El Seer

drés E. Montero.

Pubdceción y restattarlo.--D. Ana . ée E oy

Montero Peralbo, Secretario de Ayun-
tamiento constitucional de eßta vi la

Certifico: que la pr c• dmete ole

ha eatado expuest : al üe loo pes' •& 'ni-

no de quince días, con . . os esde Ingtve

al veinticieco
cios pub/icc

da 5iJ.

I 	 I

ii

gú t anuo

hc.t . tuntbra-

I •t rpue.d,, recia-

12 ,Benitez. Sädchez Rafael-Iglesia,

•13-Barbero -13glesi.e 18 -.21 . 60 -21'60

-108--.22'68-4567.

/.3 Franco-Fernández 	 Sen Pe-

dro, 14-Zarpineero-San Pedro, 14-

: 21d60 -21e60-1 4#08 -22' 68 -5'67.
14 Moreno Cantero Antonio . -01i-

vos,14-Haerero. -eivos, 14-2160-

:21 560-1 08-22 68eee5'67.

15 -Gómez Tiendo José-San Pedro,

-Idem-Idem, 2-21160-2P60-1
ruin 08e-22'68-5'67.

16 ¡Hiendo ,7g.errozei Manael-Empe-
drada,.34-Zapatero-Empedrada, 34-

;2 P60 -2t60 -108-2268-5'67.
Sunasta,108-4.08--5'40-113`40

onasana

Arucfflo
111821es:res
eición si e
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Art, 8.°
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El p 	 , 40 se sustituye por el si •

gnient
ELte ferroateaciones de tuteas c.asesi

f rt bleCio 3>

E et pa rafo pu ero se añade:

. .L a aparatos que puedan servir para

contener 6 1 lanzdr gases iiquefactadua 6

cern ir. buidos, liquidas iiifianaablges,,ticidos

• os erntes de de trucci6n soscepti-

• s d s r util z.dos para la guerra, así

cidnu sus pi zas separadas.»

En el i ä raid quinto, después de las

p.imb as aproyeciiiee, baquetea, cartu-

cho. se añade y '«granadas».

•En el p rrafo oritavo,.despoade Iss ea-

lebras aci lo su farreo furnant . (oleum),

se ah.oste tel anhtdrido bcédcoa.

En el parral . , 12, achante de etoseelann-
bree con puntas', se añade aloa alambres

de hierro y de acero».

En el pärrsfo 41, después de. «los mi-

nera.es de litio>, se añade e de tintalo»;

mo.ciones e rlit•gti

Aflora A vdntisiete de Octubre de mil

novecientos disz y seis.-E1 Secretario,

Andrés E. Montero. --V.°B.°: Ei 'clde,
Mateo Ruiz.

ADMINISTR -eCIÓN CENTRAL

«de

Núm. 2 801
Subsecretaria

SECCIÓN DE PO; .1 ricA

Ea el .Journai Officki

Bus-

e8'36.
Especial de. ,profesionee

17 Montero Pero Andrés Eloy-

plPlaza, 7-Abogado-P1aza, 7-78-78 ---

13190-e-8190-_20`47.

18 Sg nchez Madrid Mariano-Empe-
da -ada, .9-Farmacia-Empedrada, 9-70

- 70-3'50-73'60 -1837-

V.9 López Herrezo Pililo-Contento,

6 --,Practicante -Corrtento, £-25-25-
e

GOB

que francaise» de 11 det torrieree se in-

serta un anuncio que co tiene las sigui - n
tes modificaciones y adiciones que se in-

troducen en las listas de contrkh -do de,

guerra publicadas en e!idsclei fi

cial de 14 de Octubre d 1915, 27 de

Enero, 13 de Ah: i , 28 , e juni9, 13 de

Octubre, 23 de Noviernue de 1916 y 2
y 3 de Enero de 1917.

Contrabando absoluto

Modificaciones:

El pirrafo 9 se

guiente:
«Los gases, ¡os vapores y los liquidos

evaporizables, empleados para la guer a,

ast como las materias que sirvan para au
preparación; las substanciam incendiarias

y las materias que sirven ä producir hu-

mo, empleadas para la guerre, tales co-

mo el gas amoniaco, el clor., e neto

clorhídrico, e' a ole drido au fiir. (e(1, e

phosgedo (cloruro de c. rb 	 . , 0), e hin-

PROVIN(

Don Mariano de Ciceree y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tidc

Por e/ presente edicto, ruego y encar.
go 1 todas las autoridades civiles y mili,

taree Y ordeno ä los individuos de la po.

lid.. judicial, procedan ä la busca y ocie

pación de las caballerías que ä contenta.

citen se reseñan, de la pertenencia de

Francisco Pérez Herrero, hurtadas la no-

che del veinte y nueve al treinta dele;

nio, de terrenos del cortijo del Colegio,

.partido de Balandranes, de este término,

y caso de ser habidas sean remitidas 1
disposición de este Juzgado, con la per.

Sons en cuyo poder se encuentren, si no

acreditan su legítima adquisición.

Dado en Lucena á tres de Julio de mit

novecientos diez y siete-Mariano de Cd-

ceres. -El Secretario judicial, Licenciado

Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballeritte
Un mulo capón, tres años, alzada 148

pelo castaño claro, cabeza acarnerada,

herrado en el anca derecha la herradura.

Otro mulo capón, de ocho ateas, alza-

da 152, caetafio oscuro, con pelos blan-

cos en el dorso y costillares hierro Fe,

nix nalga izquierda y en la derecha le

herradura.

Otro mulo capón, siete años, 1 1 54 , led

do claro, raya de mulo cruzada, hierro

A B enlazadas nalga derecha, Europa ate

ea derecha y en la nalga izquierda la he-

rradura.

después de los e de niquela, se añade

cobalto»,

Parral) 62: «Todas las maderas

ceptiblea para usos-militares».

Contrßbando de guerra condicional

Adiciones:

1 .4rr fI 20: «Las algas, facas, líquenes

y musg s diversos».

Lo que se hace público para conoci-
mi 're . getleral y en adición ä los aman-

te 3 de esta Sección intr.rtos en las «Ga-

c -ta le M.dr.d» de 20 de O halar!. de

1915, 1 ° de Febrero, 29 de Abril, 2 de
latee 18 de Octubre, 27 de Noviembre

de 1916 y de Enero del año actual.

Madrid, 14 de Julio de 1917.-El Sub-
secret.rio, Marqués de Amposta.

sustituye por el si- 	 .
((Gacetas Mullo 1917).

1'25-26'25-6 166.
20 Sánchez Madeed Gervaeio.-San

Pedro, 13-Veterinar4n-San Pedro, 1 -

47'50-47'50-2`37-40`87-12`47.
Sea -220 50-22050-.11'02-231

con 52-e-5787.
RESUMEN

Tarifa 1.2-Número de contribuyentes,

11.-Cnot a pare el Tesoro, 63240 pese.

-T,:ztal de. coota y rece:gas, 63240.

--6 por 100 de cobranza, 31'62.-Tetal
I 	 %

ge,nenle s64'02.--05)rronde al tricoes-

; re, 166'01:

Idene 3.2-3-16912=-169'12-8'45
-177'57-44'39

Cíe
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JUZGADOS

xlM. O, el iodo y sus co ro n oe&09 , 	 h
de mengeneare el prive to de et(

cianuro de odi , el eeilo ox 	 o y oe
ostalatos, el gcido fórmico y los fesmia.

toe, los fenatos, los aulfitos y los hipoaul-

MONTOR O .-Núm. 2.836

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
p t • v1 l encia de hoy, dictada ä 'las dili-
g	 qee ze eogu ,. :1 en este Juizgacici y
por 	 t 	 mi C , rgO, Ora Cual.
phi septenci,4 dada por la Audien-

cia provincia! de Córdoba, en el rollo de
Ja causa seguida en el mismo y por mi

expresada Secretante bajo el número dos-

e 5 López Hezrezo Alfonso Antonio-

dem, 15-Tabe nas-Idem, 15-46'80

-4680-2 34-49'14 -12'28.
6 Sies GórriezFlorentino-Rastro,14

-Idern-Raetro 14 -46 80-46 80-2

con 34 -4914-229.
e
7 Cantero Fereändez France,co -Cór-

doba, 46-Tab l ajero - Cerdoba , 46-24

- 24-1'20-2520-6'30.

8 López Moya Antonio-Des-Torres

- Taberna-Fuera del casce-24-24-

1`20-7-.25.20-6 30.
Sums-S32 40 632 40-3162--664

con 02-7-166 01
Tarifa 3.2

9 Ca;ero López josé-Dos Torre.-

Fábrica: cie gaseosas- Fuere del cerco-

2'72-6 723 13 65 85 -1646.

10 Goealvez Teral Enrique-•Poza-

Iza-presos •
En la imprenta de este peW'

dieo hay Poderes para clase? e-
siyas: Fes de vida; .Cargar'

y Cartas- de » pago para Ayau-

tamientos y r6ciIC'S de

nato.

Imp. «La Opinión», Brardio Laporlini t 6
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